
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620210031900 

PROCESO:  VERBAL DELARATIVO 

DEMANDANTE:   MÓNICA ESPERANZA LEÓN VASQUEZ  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD BD CARTAGENA SAS Y OTROS   

 

Bajo los parámetros establecidos en el inciso tercero del  artículo 286 Código General 

Del Proceso, se corrige los autos de fechas, 6 y 16 de abril de 2021, por los que se inadmitió y rechazó 

la demanda. Toda vez que se indicó el segundo apellido de la demandante como Velásquez, siendo 

lo correcto Vásquez, por lo tanto, quedará así: “Mónica Esperanza León Vásquez” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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